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OFICIALES
CAJA DE PREVISION SOCIAL PARA PROFESIONALES DE

LA SALUD DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

RESOLUCION GENERAL Nº  3227 - CORDOBA, 14 de octubre de 2008 - VISTO: Las
prestaciones de los Beneficiarios de ésta Caja, que a raíz de la situación económica que
atraviesa el país, marcada por un proceso inflacionario que produce un aumento
generalizado en el nivel de precios, trae aparejada la pérdida del poder adquisitivo de los
pasivos de la Institución. Que ello conlleva la necesidad de instrumentar medidas al
respecto y que no signifiquen un desfinanciamiento de la Caja. CONSIDERANDO: Que la
situación económica existente a nivel nacional se ha evidenciado a través de un aumento
generalizado en el nivel de precios lo que ha aparejado una disminución en el poder
adquisitivo de los Beneficiarios de la Caja, siendo necesario readecuar el haber jubilatorio
a esta situación. Por ello, se estima conveniente disponer a partir del primero de enero de
2009 un aumento remunerativo del Haber Jubilatorio Básico, elevándolo a pesos un mil
cincuenta ($ 1050), con las incidencias del mismo en el haber de pensión, subsidio por
enfermedad y todas las bonificaciones establecidas en la Ley orgánica vigente.  Por otra
parte, de acuerdo al último Informe Actuarial elaborado sobre la Caja, se debe evitar la
implementación de cualquier tipo de mecanismo que pueda importar una disminución de
las Reservas Actuariales de la Institución, ya que a pesar del crecimiento de las mismas,
lo que muestra una mejoría del Balance Actuarial, persiste la insuficiencia de la escala de
aportes establecida en la Ley 8577. En efecto, los aportes establecidos en esta Ley, en el
art. 26 inc. a) apartado 2), se inicia con un aporte del 7% y solo alcanza el 20% en el 13º
año de antigüedad en título profesional, persistiendo una relación Afiliado Activo/Beneficiario
desfavorable, lo que lleva a las conclusiones del Estudio Actuarial a determinar que sería
difícil sostener la Caja con la escala fijada por la Ley, al punto de que cinco aportes
máximos, escasamente cubren un Haber Jubilatorio Básico. Que si bien, por Resolución
860/2008, se había fijado un incremento del treinta por ciento (30%) de la escala de aportes
establecida en el art. 26 inc. A) apartados 2 y 3 de la Ley 8577 y que, en función del incipiente
crecimiento de la  comunidad vinculada y el sostenimiento de la baja en la morosidad de los
Afiliados Activos, hace factible que en lugar del porcentaje antes mencionado y como medida
para disminuir el peso que soporta el aportante, hace que sea factible que a partir del primero
de enero de 2009 y por el término de dos años se establezca un incremento de los aportes
previsionales vigentes, de solo el veintiocho por ciento (28%) por sobre el aumento de la cuota
de los aportes que ocasiona  el incremento del haber jubilatorio básico, de acuerdo al art. 76
de la Ley 8577, medida esta que será analizada al efectuarse el próximo Estudio Actuarial.
Que de conformidad a lo dispuesto por el art. 35 inc. "c y g" de la ley 8577, corresponde el
dictado de la presente  ad referendum de la Asamblea y de acuerdo al art. 36 y 76 deberá ser
sometida a consideración de la Asamblea con el dictamen producido por el Síndico. Por todo
ello y las facultades conferidas por la ley 8577 y decreto reglamentario 2317/97, el HONOR-
ABLE DIRECTORIO DE LA CAJA DE PREVISION SOCIAL PARA PROFESIONALES DE LA
SALUD DE LA PROVINCIA DE CORDOBA R E S U E L V E 1º) DISPONER  un aumento en el
importe de la Jubilación Básica el que quedará fijado en la suma total de pesos un mil
cincuenta ($1.050), a partir del uno de enero de 2009, con las incidencias del mismo en el
haber de pensión, subsidio por enfermedad y todas las bonificaciones establecidas en la
Ley orgánica vigente.- 2º) ESTABLECER a partir del uno de enero de 2009 un incremento
del veintiocho por ciento ( 28%) de la escala de aportes establecida en el art. 26 inc. "A"
apartado 2 y 3  de la  Ley  8577 por el término de dos años de acuerdo a lo previsto en el art.
76 última parte de la misma ley citada.- 3º) PROTOCOLICESE, sométase a la aprobación
de la Asamblea, una vez aprobada publíquese en el Boletín Oficial,  dése copia y
oportunamente archívese.-

Nº 28486 - $ 203.-

LICITACIONES
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO FISICO

Declarar fracasada la Licitación Privada N° 32/08 (Decreto 436/00) - “Hospital Nacional de
Clínicas - Reparación de Ascensores”.

N° 28669 - $ 17.-

CAJA DE JUBILACIONES, PENSIONES Y RETIROS DE CORDOBA
Licitación Pública

La Caja de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de Córdoba, llama a Licitación Pública para la
adquisición de equipamientos informáticos para la institución cuyos pliego de condiciones
generales y especificaciones técnicas podrá ser adquirido en la Oficina de Compras y
Contrataciones de la Institución cita en la calle Avda. Colón 97, 9no. Piso oficina 25, en el
horario de 7,30 a 14 hs. de lunes a viernes. Las ofertas serán receptadas hasta las  fecha y hora
de la apertura de las propuestas. Apertura de Propuestas: día 24 de Noviembre de 2008 a las
10 hs. en el 9no. piso Patrimonio y Mantenimiento, cito en el edificio de Avenida Colón N° 93/
97. Expediente N° 0124-13.263. Valor del pliego: $ 1.200,00 pesos trescientos). Córdoba, 12
de Noviembre de 2008.

5 días - 28936 - 19/11/2008 - $ 190.-

MUNICIPALIDAD DE RIO CEBALLOS
Licitación Pública

Objeto: Concesión p/ explotación Bar y Restaurante Estación Terminal de Ómnibus de Río
Ceballos. Valor del pliego: $ 200,00. Adquisición en sede Municipal (Tesorería) - 7,30 a 17,30
hs. Presentación de Ofertas: Hasta el viernes 21/11/2008 - 12,00 hs.

2 días - 28869 - 14/11/2008 - $ 42.-

BANCO DE LA NACION ARGENTINA
AEREA COMPRAS Y CONTRATACIONES INMUEBLES

Llámase a Licitación Pública N° INM 2099/08 para la realización de los trabajos de “Provisión
de mobiliario general e instalaciones fijas” para el edificio sede de la sucursal Avenida Juan B.
Justo (Cba.). La fecha de apertura de las propuestas se realizará el 28/11/2008 a las 13,30 hs.
en el Area Compras y Contrataciones - Departamento de Inmuebles - Bartolomé Mitre 326 3°
Piso Oficina 311 - (1036) Capital Federal. Compra y consulta de pliegos en la citada dependencia,
en la Sucursal Av. Juan B. Justo y en la gerencia zonal Córdoba. Asimismo pueden efectuarse
consultas en el sitio de la página Web del Banco de la Nación Argentina www.bna.com.ar. Costo
Estimado: $ 289.199,50 más IVA. Valor del pliego: $ 350.-

4 días - 28874 - 18/11/2008 - $ 152.-

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA
E.P.E.C.

Licitación Pública N° 3679

Apertura: 04/12/2008 - Hora: 10,00. Objeto: Adquisición de Soft-ware y consultoría. Lugar:
Administración Central, Div. Compras y contrataciones (Of. Licitaciones), Bv. Mitre 343 - 1°
Piso - Córdoba. Presupuesto Oficial: $ 1.694.000.- Valor del pliego: $ 1.694.- Reposición de
sellado: $ 65.- Venta del pliego hasta: 03/12/2008. Consultas y pliegos: Administración Central,
Bv. Mitre N° 343 - 1° Piso de 7,30 a 12,30 horas, Córdoba y Delegación del Gob. De la Pcia. De
Córdoba - Av. Callao N° 332 - Buenos Aires.

5 días - 28932 - 19/11/2008 - $ 140.-

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA
E.P.E.C.

Licitación Pública N° 3680

Apertura: 04/12/2008 - Hora: 09,00. Objeto: Contratación de vehículos para inspección de
fraude y retiro de conexiones ciudad de Córdoba.  Lugar: Administración Central, Div. Compras
y contrataciones (Of. Licitaciones), Bv. Mitre 343 - 1° Piso - Córdoba. Presupuesto Oficial: $
1.006.720.- Valor del pliego: $ 1.007.- Reposición de sellado: $ 65.- Venta del pliego hasta: 03/
12/2008. Consultas y pliegos: Administración Central, Bv. Mitre N° 343 - 1° Piso de 7,30 a 12,30
horas, Córdoba.

5 días - 28931 - 19/11/2008 - $ 140.-
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EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA
E.P.E.C.

Licitación Pública N° 3675

Apertura: 11/12/2008 - Hora: 10,00. Objeto: Adquisición de  medidores estáticos de energía
activa - reactiva trifásicos.  Lugar: Administración Central, Div. Compras y contrataciones (Of.
Licitaciones), Bv. Mitre 343 - 1° Piso - Córdoba. Presupuesto Oficial: $ 2.165.800,00.- Valor del
pliego: $ 2.166.- Reposición de sellado: $ 65.- Venta del pliego hasta: 10/12/2008. Consultas y
pliegos: Administración Central, Bv. Mitre N° 343 - 1° Piso, Córdoba y Delegación del Gob. De
la Pcia. De Córdoba - Av. Callao N° 332 - Capital Federal.

5 días - 28930 - 19/11/2008 - $ 140.-

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA
E.P.E.C.

Licitación Privada  N° 268

Apertura: 25/11/2008 - Hora: 09,00. Objeto:  Servicio de raciones de comidas elaboradas y
servidas a los niños que asisten al Jardín Materno Infantil de EPEC.  Lugar: Administración
Central, Div. Compras y contrataciones (Of. Licitaciones), Bv. Mitre 343 - 1° Piso - Córdoba.
Presupuesto Oficial: $ 181.500.- Valor del pliego: $ 182.- Reposición de sellado: $ 65.- Venta
del pliego hasta: 24/11/2008. Consultas y pliegos: Administración Central, Bv. Mitre N° 343 - 1°
Piso de 7,30 a 12,30 horas.

2 días - 28929 - 14/11/2008 - $ 56.-

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO FISICO
Contratación Directa N° 233/08 (Decreto 436/00)

Trabajos de pintura en Dirección de Personal - Edificio Arquitectura de la Nación.
Preadjudicatario: Luna & Asociados de Luna Eduardo Fernando - Martín Ferreira 449 B° Col. De
V. Sarsfield (5000) Córdoba. Monto: $ 9.600.-

N° 28933 - $ 24.-

2 días - 29000 - 14/11/2008 - s/c.

SERVICIO PENITENCIARIO DE CORDOBA
DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN

LICITACION PUBLICA Nº 43/2008

Adquisición de VEINTE ESCOPETAS, con destino al Servicio Penitenciario de
Córdoba y como provisión para el corriente año. APERTURA: 21/11/2008 HORA: 10:00
MONTO: $ 48.000,00 AUTORIZACION: Resolución Nº  100/2008 del Señor Director
de Administración del Servicio Penitenciario de Córdoba; lugar de consultas, entrega
de Pliegos sin cargo, presentación de las propuestas y apertura de las mismas, en la
sede de la Jefatura del Servicio Penitenciario de Córdoba, Dirección de Administración,
Departamento Logística, sito en calle Entre Ríos Nº 457 Córdoba.

2 días - 29001 - 14/11/2008 - s/c.-

2 días - 29003 - 14/11/2008 - s/c.
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2 días - 29008 - 14/11/2008 - s/c.

POLICIA DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

LICITACION PÚBLICA

“Adquisición de Cinco Vehículos 0 Km. tipo furgón”

“Llámese a Licitación Pública Nº 42/08 para el día 28/11/08 a las 11:00 horas, con
el objeto de “Contratar la Adquisición de Cinco Vehículos 0 Km. tipo furgón”,
destinados a la División Transportes de esta Repartición. Presupuesto Oficial estimado
PESOS QUINIENTOS CUARENTA MIL ($ 540.000,00). Valor del Pliego PESOS
QUINIENTOS ($ 500,00) y Sellado de Ley PESOS SESENTA Y CINCO ($ 65,00).
Venta de Pliegos: a partir del día 13 de Noviembre de 2008, en días hábiles - de 08:00
a 14:00 hs. - en el Departamento Finanzas  (División Contrataciones), sito en Av.
Colón Nº 1260- 1º piso, Córdoba Capital, previo depósito del valor del Pliego en la
cuenta Nº 201/03 - Superior Gobierno de la Provincia de Córdoba - habilitada en
sucursales del Banco Provincia de Córdoba, mediante boletas de depósito que
podrán retirarse en la citada Dependencia. Las consultas podrán realizarse a los
teléfonos 0351-4287116/17".- Expte. Nº 0182-026795/08 .-

5 días - 29007 - 19/11/2008 - s/c.-

2 días - 29002 - 14/11/2008 - s/c.

POLICIA DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

LICITACION PÚBLICA

“Contratar el Servicio de Traslado para el Acto de Egreso
de Aspirantes a Agentes Promoción 210 y 211"

“Llámese a Licitación Pública Nº 41/08, para el día 24/11/08 a las 11:00 horas,
realizada para  “Contratar el Servicio de Traslado para el Acto de Egreso de Aspirantes
a Agentes Promoción 210 y 211”, con destino a la Escuela de Sub-Oficiales y Agentes
Gral. Manuel Belgrano. Presupuesto Oficial estimado PESOS CIENTO OCHENTA
MIL ($ 180.000,00). Valor del Pliego PESOS DOSCIENTOS ($ 200,00) y Sellado de
Ley PESOS SESENTA Y CINCO ($ 65,00). Venta de Pliegos: a partir del día 13 de
Noviembre de 2008, en días hábiles - de 08:00 a 14:00 hs. - en el Departamento
Finanzas  (División Contrataciones), sito en Av. Colon Nº 1260- 1º piso, Córdoba
Capital, previo depósito del valor del Pliego en la cuenta Nº 201/03 - Superior Gobierno
de la Provincia de Córdoba - habilitadas en sucursales del Banco Provincia de
Córdoba, mediante boletas de depósito que podrán retirarse en la citada Dependencia.
Las consultas podrán realizarse a los teléfonos 0351-4287116/17".-  Expte. Nº 0182-
026793/08.-

2 días - 29006 - 14/11/2008 - s/c.-


